
Acta de la Comisión de Calidad – 2.7.20, reunión virtual mediante videoconferencia 
 
Participantes: 
Prof. Irene Iglesias Peinado 
Prof. Luis Sánchez Martín 
Profa. Begoña Elorza Barroeta 
Prof. Jose Antonio Escario García-Trevijano 
Prof. Juan José García Rodríguez 
Prof. Angela Gómez Alférez 
D. Francisco Javier Hernández García 
Profa. Ana María López Sobaler 
Profa. Ana Isabel Olives Barba 
Profa. Maria Jesús Oset Gasque 
Dª. Paloma Palma Guzmán 
Prof. Francisco Ponce Gordo 
Profa. Rafaela Raposo González 
Profa. Pilar Varela Gállego 
 
 
Mediante correo electrónico enviado el 29.6.20, se convoca a los miembros de la Comisión de 
Calidad para tener una reunión virtual por videoconferencia para tratar los siguientes puntos: 

1. Aprobación de las actas de reuniones anteriores 
2. Informe de la Presidenta de la Comisión y del Coordinador del Máster 
3. Planificación de la programación docente del Máster, curso 2020-21 
4. Asuntos de trámite, ruegos y preguntas 

 
Los documentos correspondientes a las actas de las reuniones anteriores, y de la propuesta de 
calendarios, son enviados junto con el correo de la convocatoria. 
 
La reunión comienza a las 11:37. 
 
1. Aprobación de las actas de reuniones anteriores 
 
Las actas son aprobadas por unanimidad. 
 
 
2. Informe de la Presidenta de la Comisión y del Coordinador del Máster 
 
Como consecuencia de la situación sanitaria generada por la pandemia de COVID-19, se 
suspendieron las actividades presenciales en la universidad desde el 11 de marzo. Esto afectó 
al desarrollo de varias asignaturas de primer y de segundo curso, que tuvieron que adaptarse, 
sin especiales problemas, a un modo de impartición en línea. La situación ha sido más 
complicada respecto a las prácticas externas. A los alumnos que estaban realizándolas cuando 
se produjo la suspensión de actividades presenciales, y de acuerdo con las recomendaciones 
dadas por la CRUE, se les dio por completadas dado que habían realizado más del 60% de las 



mismas. Con los alumnos que no pudieron empezarlas en el momento programado (1 de abril), 
se han hecho gestiones para que pudieran hacerlas en el Hospital Quirón de Pozuelo, una vez 
que se levantó la prohibición de actividades presenciales (resolución del Rector de 21 de 
junio); y en el hospital Quirón de Córdoba; a la fecha de esta reunión, estamos a la espera de 
su confirmación. 
 
La plaza de Profesor Asociado de Ciencias de la Salud en el Hospital Gregorio Marañón ya ha 
sido resuelta. Estamos a la espera de poder convocar una videoconferencia con la persona que 
la ha obtenido, como toma de contacto inicial y para perfilar las actividades concretas de los 
alumnos que vayan a ese centro. 
 
En la matrícula para el curso 200-21, se han admitido 24 estudiantes en la convocatoria de 
febrero, de los cuales 11 han formalizado su matrícula. En la convocatoria de junio se ha 
admitido a 28 estudiantes, de los cuales 10 se han matriculado a fecha 2.7.20 (el plazo termina 
el 3.7.20). Hay lista de espera gestionada desde el Rectorado, y en caso de no cubrir al menos 
30 plazas, el máster se ofertará de nuevo en septiembre. 
 
El desarrollo del curso 2020-21 es una incógnita. Se mantienen vigentes las adendas de las 
asignaturas realizadas para el curso 2019-20. La asignatura de Análisis de la Composición 
Corporal no se va a ofertar, por decisión del Vicerrectorado de Estudios, dado que en este 
curso 19-20 no ha llegado al corte de 8 alumnos matriculados. En principio, la docencia del 
máster en la facultad de Farmacia se va a desarrollar de manera presencial; en el caso de las 
clases teóricas y seminarios, se impartirán en aulas de tamaño suficiente para asegurar la 
distancia interpersonal adecuada. En las prácticas de laboratorio, cada grupo tendrá la mitad 
de alumnos normales, para adecuar la ocupación a las necesidades de distancia interpersonal. 
 
No hay noticias respecto a la acreditación del título. La visita del panel, prevista inicialmente 
para el 21 de abril, fue suspendida, y estamos a la espera de que nos comuniquen la nueva 
fecha, previsiblemente para después del verano. 
 
Queda pendiente para el próximo curso, una vez realizada la acreditación, mantener una 
entrevista con la Vicerrectora de Estudios, para tratar varios puntos importantes: la reforma 
del plan de estudios (en especial, los complementos de formación), las modificaciones que 
puedan ser necesarias tras la acreditación, y la posibilidad de que los alumnos que no pudieron 
hacer de forma presencial las prácticas de las asignaturas afectadas por la suspensión de 
actividades presenciales, puedan realizarlas el curso 20-21 (acuerdo de la Comisión de Calidad 
de 17-21.4.20). 
 
3. Planificación de la programación docente del Máster, curso 2020-21 
 
Debido a los problemas derivados de la situación sanitaria, y ante la necesidad de hacer una 
previsión a futuro que es incierta, la elaboración de los calendarios de Grado (en especial, el 
cronograma de las prácticas de laboratorio de las asignaturas de Grado) se ha retrasado, lo que 
ha afectado a la programación del calendario del máster para el próximo curso. 
 



Se presentan los calendarios de primer y segundo año, elaborados por la Comisión de 
Coordinación Académica, para que sean valorados y en su caso aprobados por la Comisión de 
Calidad. El comienzo del curso se ha programado para el 28 de septiembre. Los calendarios son 
aprobados por unanimidad. 
 
4. Asuntos de trámite, ruegos y preguntas 
 
No hay nada a tratar en este punto. 
 
 
 
La videoconferencia finaliza a las 12:10. 
 
El coordinador del Máster, 

 

 

Fdo: Francisco Ponce Gordo 

 


